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"Decenio 
_de 

ra rguardad de oportunidades para Mujeres y Hombres,,"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la tmpuÁiáa0,,

Contamana, 06 de Noviembre del201g.

VISTO:

3::t i:"::^".:i o:_t:t"l Extraordinaria No o8_zore_Mpu/sEo; Acuerdo de

ffl:,; I;j::^r,3i? yly;r^?rnforme Lesal 
lro 1 

3. 8_20 I e_Mpu_A_GM_oAL, y-\_/l1fJ, y

Íl'xff]:il'j yi":1-gM-GrDUR, respecto ar cambio de unidad Ejecutora a favor
; rrr,ug§ui

;:*l*i:^T::."r1":.:, gr,:.{uan pablo rr, ca,e Luis Rengifo Guevara y calte. J varlrtrRoidan Tuesta Ruiz.del Barrio shiringal -L=r,3o7.57 ml- r.g1 Km dei Distrito decontamana, Provincia de ucayaii y Región Loreto", con códieo IJniigo (Inico de Inversiión No245i256; y

NSIDERANDO. -

Que' de conformidad con el Artículo 19+" de la constitución política del Estadomodificado por el Artículo lJnico de la Ley de Reforma Constitucional N" e768oconcordado con el Artículo II del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica deMunicipalidades N" 27972, los Gobiernos Locales gozan de autonomfa política,
Económica y Administrativa en asuntos de su competenfia.

pue' la Directiva No oot-2o19-EF/63.o1 - Directiva General del sistema Nacional deProgramación Multianual y Gestión de Inversión, en su Artículo gO.e, estableceiter:almente que (" ') cuando se requiera incluir a una uEI perteneciente a un sector GR

3l *:tllT, 
la uF adjunta el sustento sobre la capacidad té.r,i"u y financiera de dicha

entidad debe garantizarse que no se afecte el diseño técnico;"il#;, a"fi"rr¿o lu,entidades adoptar las medidas necesarias para que a ra curminaciinación de la ejecución totalde la inversión, la misma pueda operar adecuadamente.

Que' el Artlculo 3o'3 de la Directiva antes anotada, precisa que Ia sustitución de la uEIprevista para ejecutar un proyecto de inversión y suiegistro en el Banco de Inversionesúnicamente procede en caso que dicho proyecto no haya iniciado ,*"j;;;;r, nrurr.i"ru,en ese mismo orden de ideas el ArtÍculo 3o.4 de la referida Directiva, estatuye que entodos los casos,las utrI deben contar con las competencias legales correspondientes, asícomo con la capacidad operativa, técnica y financier aparala ejecución de las inversionesrespectivas.
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"Decenio 
-de 

ra rguard3d {e oportunidades para Mujeres y Hombres,,"Año de la Lucha Contra ta Coriupcibn y ta fñ.,órn¡ár0,,

Contamana, 06 de Novíembre del 2019.

Que' con carta N" 821-2019-MPU-A-GM-GIDUR, el Gerente de Infraestructura yDesarrollo urbano de la Municipalidad Provincial de ucayali - contamana, refiere queno contando con certificación presupu^estal para ra ejecución de los proyectos (...)
,i::r::::r:l uli:r:*":,: en ra carre circunvatáción, cal]e ruan pablo rr, calert, ualleLuis Rengifo Guevara y calle Roldan Tuesta Ruiz del Barrio shiringal -L=t,so7.57 ml

;*:-:LT,:"i:::l1l:,0".:^"ltamana, 
provincia de ucayali y Región Loreto,,, conboaigo lJnico de rnversió nNo z+57,56; y que para asesu;i;"í"":.il:'lJ?Lji;r'J}

l:".:;:r*dinación 
se soricite er cambio ¿. ,rriaua ejeiutora al Gobierno Regional de

Que, con Informe Legar N" rg8-2o19-Mpu-A-GM-oAL, expedido por ra oficina de

l:H;11;:;151,y::,1,1,y f:.":":,r_d" u.;;;i _ contamana, se opina quePrlra queresulta Procedente el cambio de unidad Ejecutorá de Inversiones (uEI) de la
XT:i:Y,"1_l::"*:Lj" ,-:*qi - g":-tl- a:a, aá"", a"r Gobierno Regionar deLoreto, respecto aI plp "constru-cción de vías de A."..o,'"i; #i"üilffi}á:
:fl1:_':1" ",1l'I:"-are 

Luis Ren-gifo Guevara y caue Rordan Tuesta Ruiz der Barrioer Darrtoshiringal -L=t,8o7'57 nl,- 1.31 Km del Distritt de contamana, provincia de ucayaliy Región Loreto", con Código Unico de Inversió nNo e457256.

pue' mediante Acuerdo de concejo No oog-zots-Mpu-sEo, en sesión Extraordinaria

x"::,#':"Y:-:"t^^t:^ti:n1,.'9 d: g"tlb'" a" '0"' ros miembros der concejocoüceJomunicipal de la corporación Edilicia de la Provincia de ucayali - contamana, por

H"",1',Tj:T::::l':::$ 9::':: 0" 
Y"'g"t-ielutora u a,,o. der Gobierno RegionarLoreto, respecto ar plp "construcción de vías de Acceso; "lr, órir"ffiffi::T;

::-'j1" itl']]:!alle Luis Rengifo Guevara v calle Roldan Tuesta Ruiz der Barrioshiringar - L=t,so7.sz ar - t.st nL ¿el Distritt de conta'iln; ;"ffilf;L:*;y Región Loreto", con Código ljnico de Inversió nNo q,+57256.

Que' el Artículo 20, Numeral o de la Ley orgánica de Municipalidades, establece queson atribuciones dei alcalde: Dictar Decretos y Resoluciones de Alca]dla, con sujeción aLeyes y ordenanzas, y el Artículo sg del mismo cuerpo de leyes, precisa que: El Atcaldeejerce ias funciones eiecutivas de gobierno seRalaáas en Ia presente Ley medianteDecreto de Alcaldía' Por resoluciorJ de alcaldía resuelve los asuntos Administrativo asu cargo.



.w
"Decenio de ta tguardid {" oportunidades.para Mujeres v ulñE'Año de ta Lucha contia ia óJilp",on y ta tmpunidad,,

Contamana, 06 de Noviembre de|2019.
Que' estando a lo expuesto precedentemente y de conformidad con las facultadesconferidas en er Artícu,o zo", i.r"iro. o)- de ia t y N, 27972, Ley Orgánica de

H§üHfl.;tles' 
el AIcaIde de ra Municipalidad provii"i¿ a" ucayari - contamana;

'rrvur'u *(rMERo: ApR,BAR el cambio de unidad Ejecutora a favor der

Il"¿il*""1',',:*,0:ii,:::,:::rJ.:i :r: "gort.,""ioo de vías de Acceso; en ra
;* ;:J#:""; il::fi"::JTuesta Ruiz dei Barrio shiringal -L=t,soz.s7 mt- r..qI Krn rror T)i.+-i+^ -¡^ nprovincia a" u'uvai r;;*;ffii:[ ü.Hr; tilJT"',1:"lJ:':'f: ;;;;;T:^'

¡r.trruur_t, SIIGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipai, Gerencia de

ilH:,#1§iJ*::::i]:_"::."ll: g.:"".ia de Administración 
¡r Finanzas, Gerencia

ff i,,mx;T:;il::::H:,: ffi ;ffi.il;:,T:ffi í.:Tffii;ffi::T
ARTrcuLo TERCERO'- DTSPONER a la oficina de secretaria Generai y Archivos,[a notificación y distribución de la p.e."nte Resolución.

Regístrese, Comuníquese y ArchÍvese.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
Creado por Ley N" 03995 del 13 de Octubre de 1
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"Año de la lucha conlru la Cornrpciótty La Intpunidad"

ACTA DE SES'ON EXTRAORDINARIA N" O8.2O1g.MPU-SEO, DEL HONORABLE CONCEJO
MUNICIPAL DE LA PROVINCIA DE UCAYALI,

ACUERDO DE CONCEJO N" OO3.2O19.MPU-SEO.

En la ciudad de Contamana, a las cinco de la tarde (17:00 pm.), del
dra 3C de octubre del 2019, bajo Ia dirección del Señor Alcalde Héctor Soto García y con la
a:irsrencia oe los señores Regidores Mauro Raúl Ruiz Villa, Armando Flores López, Diana
(,¡rroirn,,¡ Aguilar Noronha, Franco Roberto Tafur Barbarán Walter Rengifo Shahuano, Carlos
\,1;:.qti;ri;,: Morí, Pablo Medina Negrón y Juan Pedro Olaza Hidalgo, se dio inicio a la Sesión
F':ii.¡orrlinaria de Concejo No 08, de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, con el
-jL,, , r ii,ri:llan.rentario, en Sala de Regidores de la Municipalidad Provincial de Ucayali, de la
r::Lri:,irl ilo Contamana.

Asistido también Ia señorita Sandra Jesús Olivera Lara, Secretaria
,. j¡:rtrrAl rJe Ia Municipalidad Provincial de Ucayali

Luego de efectuar las deliberaciones correspondientes y, contando
..,)l i;,' nrayorÍa calificada de los miembros del Concejo. Se aprobó por UNANIMIDAD.

ACUERDO:

^,il1l.ll.lt-O 
PRIMERO. - APROBAR el cambio de la Unidad Ejecutora a favor del Gobierno

i,,--,;,,-rriai de Loreto, relacionado al PIP "Construcción de vias de Acceso; en la Calle
,'r. jr.rv¡lación, Calle Juan Pablo ll Calle Luis Rengifo Guevara y Calle Roldan Tuesta Ruiz del
ii,:¡¡ ir Sh rngal - L= 1,307 57- 1 31 Km, con Código de Inversión N'2457256, del Distrito de
ii¡rt-lr¿1¡.-,¡¡'a, Provincia de Ucayali, Región Loreto.
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